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A: 
Direcciones Generales de Carreras de Grado 
Dirección General de Ciencias Básicas 

 

 

Ref. Sobre inicio de actividades de Auxiliares 
Adscriptos Ad Honorem.---------------------- 

 

Me dirijo a ustedes, en relación con las adscripciones reglamentadas por 

Ordenanza N° 003/2015-CD, con el objeto de solicitarles que, oportunamente, informen 

a Profesores Titulares y/o Responsables de Asignaturas que avalen postulaciones para 

desempeñar funciones como Auxiliar Adscripto Ad Honorem, que el cumplimiento de las 

obligaciones del adscripto regirá a partir de la fecha indicada en la resolución de 

aprobación de la adscripción por parte del Consejo Directivo. 

No se autoriza el inicio de actividades de Auxiliares Adscriptos Ad Honorem 

sin la aprobación previa del Consejo Directivo. 

Saludo a ustedes con atenta consideración. 
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